
SANEJAMENT



URGENCIA ADOPTAR MEDIDAS SOBRE SANEAMIENTO

Protección calidad de vida y el medio ambiente

  1978 Constitución Española (art. 45)

  1982 Estatut  d’Autonomia (art. 32)

  1991 Directiva Europea 91/271

Un grave problema de salud y 
ambiental en los años 80



1992 Aprobación Ley Saneamiento CC.VV.

 Garantizar coordinación entre administraciones en el saneamiento

 Regula gestión, explotación y construcción de plantas depuradoras

 Crea la Entidad Pública de Saneamiento (EPSAR)

 Regula el régimen económico financiero (canon saneamiento)

Una decisión acerada



2017

Un considerable esfuerzo inversor

Año 1993 Año 2017

155

483

Depuradoras en funcionamiento



2017

Unos muy buenos resultados

Rendimiento eliminación materia orgánica

Año 1993 Año 2017

80%
97%



2017

Grado de cumplimiento de la Directiva 91/271 CEE

11348710
97,63%

275766
2,37%

he conformes he no conformes

Unos muy buenos resultados



Unos muy buenos resultados



 Dotar a todos los municipios de la CC.VV.  de depuradora

 Dotar de saneamiento adecuado a urbanizaciones y diseminados

 Recuperar la inversión en mejoras de las instalaciones existentes

Retos de futuro



 I) Dotar a todos los municipios de la CC.VV.  de depuradora

Retos de futuro

CC.VV. Sin  EDAR % cobertura

Nº MUNICIPIOS 542 31 94,28

POBLACIÓN 4.980.689 5.071 99,90



Retos de futuro

 II) Dotar de saneamiento adecuado a urbanizaciones y diseminados



Retos de futuro

 III) Recuperar la inversión en mejoras de las instalaciones existentes

  98 Actuaciones en el Plan de Obra EPSAR

   67 Obras

   31 Proyectos

  30 Convenios colaboración con Entidades Locales

+ 100 MUNICIPIOS BENEFICIADOS

+ 250 MILLONES DE EUROS COMPROMETIDOS
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